
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Tres de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Por encontrarse satisfechos los presupuestos contenidos en el artículo 151 del C.G.P, 

se le concede el amparo de pobreza solicitado por la demandante MARITZA DIAZ 

MARTINEZ a través de su apoderado judicial (ver archivo 11 del expediente digital). 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 152 ibídem, los beneficios y efectos del 

amparo concedido, se entienden desde la fecha de presentación de la solicitud. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

AAPL/19-589 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 059 

 

de fecha 04 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

 
Secretaria 


